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ANEXO [

Dirección General de Protección Civil

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
5694 ORDEN de 13 de khrero de J9Y2 por la que se convoca

((lncuI'So para la· provisu5n df' pUCSL05· de tra!¡ajv de!
,\fitli';/crio de Obras Públicas r Tran'J!,orles ¡Jara funciuna-
nos de los grupos <'1, B. e r D. .

Vacantes puestos de trabajo en este t\-'liniskno, dotados presllpuesta
riamcnle. cuya provisión se estima convenic!1le en atención a las
IKTcsídad("') dd scrv iClo,

Baleares, G~rona y GuipÚzcoa.

Terue!. Vizcaya y Lérida.

Albacetc, Baleares, Sevilla,
Toledo y Valladolid.

Madrid

Asturias, Avila y Córdoba

Localidad

1Girana y GuipÚzcoa.

I
IMadnd.

I
1Gerona.

IBarcelona y Valladolid.

Asturias, Cantabria, Navarra,
Cáceres, Ciudad Real, Guada
lajara, Huelva y Tarragona.

Alava, Badajoz, Baleares, Barce
lona, eoruila, Las Palmas,
Sevilla, Toledo, Valencia,
Valladolid y Zaragoza.

Alav3, Barcelona, Coruna y
Sevilla.

Córdoba, Málaga, Navarra y
Tarragona.

Guadalajara.

4

4

3

5

2

3

2

8

3

11

Técnico en autoprotec
ción. equipamiento
operativo y apoyo logís
tico. I
Tecníco en equipa
miento operativo y
apoyo logístico.
Técnico en riesgos
naturales y antrópicos, I
Técnico en autoprotec
uÚtl.
Tecnico en telecomuni
caciones, infonmitica y
datos.
TécniCO en informática
y transmisión dc datos.

1

1'('cnl('o en tdecomuni- ¡
(adones. ¡
Técnico rn riesgos tec
nológicos.
Técnico en riesgos
naturales y antrópicos,
equipamiento opera- I
tívo y apoyo logístico_ I
Tccnico en autoprotee
ción v riesgos tccnológi-l
coso . ;
Jete, Jt Sala NacÍ()f¡<lI!
de Situación (bancos de
Jatos) (fuera de Conve- ¡
nlO ).

3.1 Mantenimiento de
equipos de lransmisio
nes.

3.2 Tecnico en programa
ción de ordenador.

Téolicos ,JO tifulados

DenomimH:ión del puesto de trabaJo Vacante

2.6

2.7

2.9

2.3

2.5

2J2

2.14

2.10

Titulado superior

1.11 Técníco en riesgos tt.."C
nológicos (fuera de
Convenio).

Titulados de grado medio

2.2

2.1

GobIernos Civiles. Delegaciones del LrOOlerno y t. entro oe mrormaClOn
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas.

Tcrcero.-La composición del Tribunal Titular y Suplente se ~ará a
traves de Resolución de esta DirecciÓll General en el «Boletín OfiCIal del
Estado}) y será expuesta, en su momento, en las mismas dependencias
a las que se hace referencia en el apartado anterior.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectes. '
Madrid, II de febrero de 1992.-El Director general de Servicios,

Carlos de la Torre LIuch.
lImos. Sres. Directores generales de Protección Civil y Subdirector

general de Personal.

esta ~uosecrt:l.ana,ur <.:OUlUf[mUaU con 10 CSlaOfCCluoen el anlcmo
25 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio de la
Administración del Estado, ha resuelto:

Primcro.-Convocar las plazas vacantes que figuran relacionadas en
el anexo de la presente Resolución mediante el sistema y turno que en
el mismo consta.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en
los títulos 1 y 11I del Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre, a los
criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las
Administraciones Públicas, al Convenio Colectivo del PCI'SQnal Laboral
al servicio del Ministerio de Economía y Hacienda vigente y a las bases
de la convocatoria.

Tercero.-Las bases de desarrollo de la convocatoria y los requisitos
generales, para cada categoría profesional figuran expuestas en los
tablones de anuncios de la sede de los Servicios Centrales del Ministerio
de Economía y Hacienda, en las Delegaciones de Economía y Hacienda,
en los Gobiernos Civiles yen las oficinas de información de las
Administraciones Públicas.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrísimo señor
Director general de Servicios del Departamento, que se presentarán en
el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo en el plazo de diez días naturales a partir del siguiente
a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», según modelp que se adjunta a las citadas bases.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 20 de febrero de 1992.-EI Subsecretario de Economia y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Número de plazas: Dos. Sistema de selección: Concurso-oposición.
Turno: Libre. Número base: 12/91. Categoría profesionro: Diplomado
universitario (Ayudante Técnico Sanitario). Destino: Madrid (Dirección
General de Servicios e Instituto Nacional de Estadística).

Número de plazas: Seis.- Sistema de selección: _Oposición. Turno:
Libre. Número base: 35191. Categoría profesional: Vigilánte. Destino:
Servicios Centrales. Madrid.

Número de plazas: Seis. SIstema de selección: Oposición. Turno:
Libre. Número base: 36/91. Categoría profesional: Vigilante nocturno.
rotativo. Destino: Servicios Centrales: Madrid.

Número de plazas: Una. Sistema de selección: Oposición, Tumo:
Libre. Número base: 37/91. Categoría profesional: Jefe de Control.
Destino: Dirección General Servicios. Madrid.

Número de plazas: Tres. Sistema de selección: Concurso-oposición.
Turno: Libre. Número base: 38/91. Categoría profesional: Conductor
Guardacoches. Destino: Servicios Centrales Madrid.

ANEXO

MINISTERIO DEL INTERIOR
5693 RESOLUCION de 11 de febrero de 1992. de la Direcciól1

General de Servicios.' por la que se convvcan prueba ..
selectivas para cubrir plazas de Titulad() Supetíor, Titulado
de Grado Atedio y Técnico /la titulado, en régimen lahora!
en el Ministerio del Interior. con destino en la Dirección
General de ProtecCÍón Civil.

De conformidad con lo previsto en los títulos ( y IH del Real Decrcto
2223/1984, de 19 de diciembre, los criterios generales de selección
fijados por el Ministerio para las Administraciones Públicas y el
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ministerio del Interior,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado»), de 13 de noviembre de
1991,

Esta Dirección General de Servicios del Ministerio del Interior, en
uso de las facultdes que le han sido atribuidas por Resolución de la
Subsecretaría del Departamento de 12 de diciembre de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 17 siguiente), ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas mediante el sistema de con
curso, en régimen de promoción interna y turno libre, para cubrir plazas
cuyo numero y categoría profesional se detallan en el anexo a la presente
Resolución.

Segundo.-Las bases de desarrollo de las convocatorias, programas y
requisitos generales y específicos para cada categoría profesional figuran
cxpuestas en los tablones de anuncios de ·la sede de los Servicios
Centrales del Ministerio del Interior, sita en calle Amador de los Ríos,
número 7, Madrid, así como en las dependencias de la DIrección
General·de Protección Civil, calle Evaristo San Miguel número 8,


